
Presentación de matrícula a través de la Secretaría Virtual 

1.- Acceso a la web de la Secretaría Virtual 

Se puede acceder a través de los enlaces habilitados para ello en la web de la secretaría del IES 

Alvar Núñez  (sobre de matrícula ESO y sobre de matrícula Bachillerato) o de la página web de 

la Secretaría Virtual 

En la web de la Secretaría Virtual es necesario buscar “Sobre de matrícula de Educación 

Secundaria Obligatoria” o Sobre de matrícula de Bachillerato”, según proceda. 

 

Mediante los enlaces de la web de la secretaría del IES Alvar Núñez se accede directamente a 

los sobres de matrícula. 

Al clicar en un sobre de matrícula el sistema ofrece acceso al trámite a través de la clave 

iANDE, además otros sistemas de acceso. 

 

https://blogsaverroes.juntadeandalucia.es/iesalvarnunez/tramites-administrativos/matriculacion/
https://blogsaverroes.juntadeandalucia.es/iesalvarnunez/tramites-administrativos/matriculacion/
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/accesoTramite/413/
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/accesoTramite/486/
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/
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Lo más sencillo es acceder mediante autenticación con Identificador Educativo Andaluz 

(iANDE) que está siempre disponible en la aplicación iPasen. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tras el acceso, el sistema ofrecerá el centro en el que la persona referida con la clave iANDE es 

alumno/a o está admitida. 

  

Aplicación iPasen 

La clave iANDE está siempre disponible en iPasen como primera entrada de los mensajes (1). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(1) 

El acceso a la Secretaría Virtual 

requiere  la fecha de nacimiento y la 

clave iANDe . 
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2.- Datos personales 

Una vez dentro del sobre de matrícula se podrán ver los datos de la persona solicitante (el 

alumno o alumna), los datos familiares y la situación familiar. En caso necesario se pueden 

modificar los datos (guardar, si procede) y pasar a  
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3.- Datos de la solicitud 

En la siguiente pantalla aparecen los datos de la solicitud, en la que se deben seleccionar u 

ordenar las asignaturas objeto de matrícula (2), realizar el cuestionario de ejecución del Fondo 

Social Europeo (3),  rellenar las autorizaciones que proceda (4), si la matrícula es para 3º de 

ESO o un curso superior, pagar el seguro escolar (5) y ver otros documentos informativos como 

el que invita a las familias a inscribirse en la AMPA (6). 

 

  

 

  

(2) 

(3) 

(4) 

El importe del seguro 

escolar es 1,12€. Hasta 

que no esté abonado el 

seguro no está 

finalizado el trámite de 

matrícula por lo que se 

recomienda usar esta 

pasarela de pago para 

evitar gestiones 

posteriores y obtener 

el justificante de pago 

(modelo 095) que se 

tiene que adjuntar a la 

solicitud a partir de 3º 

de ESO 

En el pie de esta página se incluyen documentos informativos, 

que conviene leer antes de continuar con la matrícula, como 

un documento que informa sobre las actividades de la AMPA 

del centro y el procedimiento de inscripción en ella. 

(5) 

(6) 

Aquí puede ver cuáles son los documentos de deberá tener preparados para adjuntar en la página 

siguiente en el apartado “Documentación complementaria a su solicitud” 



Presentación de matrícula a través de la Secretaría Virtual 

3.1.-Rellenar la matrícula 

Para rellenar la matrícula es conveniente tener en cuenta la oferta educativa del centro 

explicada en las tutorías y en la reuniones con jefatura de estudios y el departamento de 

orientación para seleccionar las materias adecuadas en cada caso.  

 

 

  

En el caso de una matrícula de 3º de ESO las 

asignaturas comunes obligatorias aparecen 

marcadas directamente. 

Las materias propias de la comunidad se deben 

marcar siguiendo el orden de preferencia, 

sabiendo que solo se matriculará en una materia. 

Se debe seleccionar una materia 

correspondiente a esta sección 

En la parte inferior de la página es necesario  

adjuntar una foto (tipo carnet) actualizada. 

https://blogsaverroes.juntadeandalucia.es/iesalvarnunez/files/2023/07/oferta_educativa_alvar_nunez.pdf
https://blogsaverroes.juntadeandalucia.es/iesalvarnunez/files/2023/07/oferta_educativa_alvar_nunez.pdf
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3.2.- Autorizaciones 

En autorizaciones se solicita la identidad de las personas, que no siendo los tutores legales, 

pueden recoger al alumnado menor de edad  (7) y la autorización, si procede, para que el 

centro pueda captar y utilizar imágenes o audios del alumnado menor de edad (8). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.3. Pago del seguro escolar obligatorio 

El pago del seguro escolar se deberá realizar a través de la plataforma de pago (A) que ofrece 

la secretaría virtual, que nos permitirá descargarnos (B) el justificante de pago (modelo 095) 

(C) que debemos adjuntar a la matrícula en la siguiente página.  

 

 

  

(7) 

(8) 

(A) 

(B) 

(C) 
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4.- Adjuntar documentación 

En la siguiente página se debe adjuntar la documentación requerida en cada caso (fotocopia el 

DNI, justificante de pago del seguro escolar,  libro de familia, etc), según las instrucciones 

indicadas para cada curso. Se pueden añadir varios ficheros. 

 

5.- Firmar y presentar la solicitud 

En esta página se puede revisar la solicitud, que aparece como borrador, firmarla y 

presentarla. 
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Para ello, el sistema nos pedirá un número de un teléfono móvil al cual enviará un SMS con un 

código para finalizar la firma. 

El sistema nos ofrece la posibilidad de descargar la solicitud presentada. 

 

 

 

Se puede descargar la solicitud, que tendrá el registro de entrada en la Secretaría Virtual,  si 

se considera necesario. 

 

Este sello indica que la 

solicitud ha sido 

presentada, quedando 

así  a disposición  del 

centro para su revisión. 


